
JUEVES 27 DE FEBRERO DE 1913

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA . .. . . , .. .. . . 1111 "
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

r eal  or den c ir cul ar
El Presidente de la Junta Central del Censo 

electoral, dice a este Ministerio con fecha -U del
" ^UJonta Central del Censo ha 
examinado en su sesión de hoy !a consu^ue 
con fecha de ayer le ha dirigido la Provuicial 
de Madrid, y de la que se adjunta copm 111 
zada, relativa al alcance e interpretación que 
debo darse al caso 1.” del articulo 7. de i Real 
decreto de 9 de septiembre de 1909, adaptando a 
la lev Electoral vigente el procedimiento activo 
para las elecciones de Diputados provmoiales^

Con arreglo a la letra del artículo 24 de la ley 
Electoral, del cual es reproducción fiel el -• 
del citado Real decreto, no cabe reconocer• al 
Diputado en ejercicio derecho a hacerse proola 
mar por sí sólo y a si mismo como eandidato 
para nueva elección, y este precepto es peifeo 
lamente explicable y lógico cuando se> ti ate de 
SU aplicación a la elección de D¿Pu,a^?8fl ?nC° 
tes, como esta Presidencia lo ha aplicado.re 
solviendo consulta a la misma dy 'g1 ’ P 
que la elección eficaz de aquél os ha de sm 
siempre posterior a la perdida del earg , 
«n el caso de elecciones generales, dade el cua 
y por disolución de las Cortes, han cei ad 
sus funciones todos los Diputados, 
trata de las parciales, a virtud de las que no 
pueden tampoco los representantes del país 
admitidos en el Congreso si no hubiesen renun 
ciado el cargo antes de la convocación de las 
mismas, según claramente dispone e <
69 de la propia ley Electoral. niatíntoPor el contrario, es el caso bastante distinto 
cuando se trata de las elecciones de Diputaaos 
provinciales, las cuales y por presenpe ón 
gal se anticipan a la cesación en el caigo de 
aquellos a quienes ha de correspondei salir de 
'a Cornoración, y que teniendo derecho a sei «elegidos, no padece equitativo encuentren d - 
tieultades para ser proclamados
no antes bien, so les faciliten al efecto todos los

medios posibles dentro del espíritu de la Ley, en 
cuya adaptación para las elecciones piovmcia- 
les pudo no haber sido tomada en cuenta e^a 
dÍ Pero dictado dicho Real decreto por el Go
bierno de S. M. en uso de su competencia ex
clusiva, a éste corresponde únicamente su acla
ración, ampliación o complemento, y por eso la 
Junta Central ha acordado se trasmitan a V. E. 
las precedentes consideraciones, como tengo m 
honor de hacerlo, para los efectos que estime
OPConsideSraDdo que la Junta Central del Censo 
en su ilustrado informe aplica el precepto legal 
objeto dé dudas en la consulta, en el 
procedente en derecho, tanto mas no se c 
da que el caso está resuelto por la misma ley 
Electoral en vigor en su artículo 24, desde el 
momento en que los Concejales reelegib.es tam
bién como los Diputados provinciales, pueden 
ser proclamados candidatos al someterse a nue
va elección, no obstante continuar aun en el 
eiercicio de su mandato, con justificar solamen
te haber sido elegido por el mismo término, y, 
ñor tanto, en igualdad de circunstancias lega- 
Fes debe adaptarse el mismo precepto para los

de perfecto acuerdo
con la Junta Central del Censo, ha tenido a bien
disponer: el art 7 o del Real de- 
cr?tode 9 de septiembre de 1909 se entienda 
aclarad o en la ^“'^¡d^putado provincial 
por el mismo distrito en elecciones generales o

P De Rtaí orden lo digo aV. S. para su conoci- 
4^ “6

eliarde a V. S. muchos afros. Madrid, 25 de fe 
Cro do 1913. - Alba. - Sr. Gobernado oí- 
"Jj do.... (Gaceta 26 febrero 1913)
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